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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. ¡ 

Se baila vacante la secretaria del ayuntamien
to de Serranillos, dotada con el sueldo anual de 2,000 
reales vellón. 

Lo que he dispuesto se anuncia en el Boletin oíi-
cial de la provincia para los efectos que previene e1 

Real decreto de 19 de octubre próximo pasado, y par 3 

que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el término de ún mes-
á contar desde. Ia fecha de este anuncip. 
a l Jfim̂lfW W ¿9149 d* 1854.— E l ,Cooo> de 
Quinto. -

. annli< \> 
•os si . " i iflasd ofotm.y^oh ••*> oJt»H 
Administración principal de hacienda púbhea d$ la 

81 provincia de Madrid. ' j l / 

-íiiíido'í J no Shl*>no^ aoiBsioi loro*/ P*frft#f.sef| 
publicada en la Gsceti del 3 de junio actual^ a l i 

mero 519 la Resl instrucción aprobada por S. M . en 
31del mes anterior p<*f* qoe bajo fas regUs y plazos 
que determina se verifiquen la subastas délas cobran -
zas.de las contribuciones territorial é industrial eon 
sus recargos, da los distritos municipales en que no 
hubiere recaudador responsable directamente á la 
Haeienda, ó que venza el contrato en fin del presen-

• : ! . .1 ->b <.n¡í»sÍd'>H 

te año, celebrado por los mismos ó por los ayunta
mientos que los propios distritos subastaron; esta ad
ministración en cumplimiento de lo- prevenido en la 
Real instrucción citaba, y en la circular de la dirse-
cion general de contribuciones de 3 del corriente pa
ra llevarla A efecto, de acuerdo con «I fcxcmd. señor 
Gobernador de esta provincia, hace saber: 

Que ba bien do de celebrarse solamente la tóbisla 
de los Wmm^%M^tyx que se hallan en este ca
so, por no haber vencido el contrato de los recauda
dores, y que á continuación se espresan, el dia 15 d% 
¡olio inmediato en al despacho, y bajo le presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador á las doce'del misino día, 
las proposiciones que hagan los lidiadores por él año 
próximo venidero, y los ayuntamientos por sarespec 
tivo distrito, se presentarán en asta administras!— 
en pliegos cerrados eon forme al modelo qoe se infer
iora eon la Real instrucción referida para conoci
miento de los que se interesan en la subasta, b l s l ^ e l 
14 de julio, dia antes del prefijado para ,1a íiy i tachón, 
én inteligencia que se declararán no admisibles las 
proposiciones que no se bailaren redactadas con a é i 
jeccion al mismo modefa, y que oo se acompañe 

tos del Estado que M d.ngaan, U i M p é t l e i 4» á < 
trimestre 4« Ip» diiUitos iDOnniptiM * ^ M e d b f ^ ^ 
I M fcaye heehwpwUira el HeiWÜor ó •yaíítáiDfentd; M . 

ceder ae\0% marcados en inicha instruccjon|con> que
brados ^ fracciones de miravtdl, par ImtéMkwkfiie* 
que onecería para la formación de los repatf Huidlas 
y •ntncolsa .é^asyt feMHnledt^ . ! ^H* 

http://Ti.1i
http://zas.de


Hombres de Ios distritos mnaici 
pales. 

Importe de nn trimestre 
d<* Iss contribuciones 
por cada uou de ellos. 

Por ler-
rít #iiaf. 

Por sub
sidie. 

Partido de Alcalá. 

Loeches 15,351 1,425 19 

Telilla de S. Antonio 9,459 435 25 

Partido de Getafe. 

Getafe y Perales del R i o . . . . . 42,614 3,054 5 
Partido de Torrelaguna. 

Lotojoela 4.777 * 562 23 
Mangiroo 2.459 187 4 
Motitejo de la S i e r r a . . . . . . . . , 2,705 173 19 
Paredes de Buitrago . . . ' 1,784 55 14 
Pradeña del H i n c ó n . . . . . 1,496 119 14 
Robledillo de la J a r a . . . . . . . 2,465 52 32 
Serrada , 642 a 

Documento que te cita. 

instrucción que deberá observarse para la licitación 
anual de las cobranzas de loe contribuciones ferr í-

, Corto/ é industrial y sus recargos. 
., i Í J L J R i n n i / o i r s i s a ^ i * . ^ o ^ o v í d o u 

Artículo 1.° Los .administradores de Hacienda 
pública, de acuerdo con los gobernadores, anunciarán 
si público e l 15 de junio de cada ario por medio del 
Boletin oficial de Va provincia la. subasta de las cobran-
sss da las contribuciones y sus recargos de los distri
tos municipales en que no hubiere recaudador res
ponsable directamente á la Hacienda, ó que habién
dole, venia su contrato en fin del mismo año en que 
aquella se celebre. 

Art . 2 / Con el anuncio se insertará la presente 
instrucción y una relación de todos los referidos dis
tritos municipales, expresándose el importe del t r i 
mestre por cada contribución y sus recargos, como ti
po regalador de los premios, del depósito previo y de 
la fiama que deberá prestarse. 

Ar t . 3.* La subasta se celebrará en el despacho y 
bajo la presidencia del gobernador, á las doce del dia 
15 de julio siguiente, coo asistencia del administra
dor, promotor fiscal y escribano del juzgado de la Ha
cienda. 

Art. 4.° Las proposiciones se presentarán eo la 
administración en pliegos cerrados y arregladas á los 
adjuntos modelos, expresando' en ellas la duración 
precisa del contrato, que seta da tres años siguientes 
al de la subasta para las proposiciones generales á la 
cobranza de todos los pueblos de una provincia y da 
solo un año para las parciales de uno ó mas distritos, 
ya sean hechas por particulares ó.por ayuntamientos. 

Art. 5.* Se expresará además en las proposicio
nes, en letra y con toda claridad, el premio de co
branza por cada contribución y distrito municipal', 
(rajo al concepto da que el máximo prefijado es de 3 

rs. por 100 en la territorial y 5 rs. 30 mrs. por 106 
en la industrial. 

Será nula toda proposición que exceda de esta 
limite ó que contenga quebrados ó fracciones ó cláu
sula alguna condicional. 

lio será también la que se refiera á una sola con
tribución, pues debe compender precisamente á am
bas. 

Art . 6.° A cada proposición deberá acompañarse 
por el licitador, ya sea particular ó ayuntamiento, 
carta da pago ó certificación da haber constituido en 
la caja general, ó en las sucursales, el depósito previo 
de un»5 por 100 del importe de un trimestre de los 
distritos municipales á cuyas cobranzas haya hecho 
postura. 

Él depósito podrá hacerse en metálico ó en cual
quiera de los demás efectos del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de estos contratos. 

Si á la apertura del pliego en el acto de la subas, 
ta resultare no haberse constituido aquel, ó no as
cendiere á la cantidsd determinada, será desechada la 
proposición por mas ventajosa quesea, 

A r t . 7. # La proposición general á la cobranza 
de todos los pueblos de una provincia será preferida 
á cualquiera otra parcial que abrace un limitado nú
mero de municipalidades, aunque el premio de esta 
sea mas bajo. 

Solo las que hagan los ayuntamientos para las 
cúbranlas de sus respectivos pueblos serán preferidas 
á las de particulares, ya sean generales ó parciales, 
siempre que el premio ofrecido por aquellos sea me
nor. 

Cuando los premios de la proposición general y 
la del ayuntamiento respectivo sean iguales, será pre
ferida la primera. 

Art. 8 . ° Guando dos ó mas proposiciones abracen 
igual número de cobranzas ó distritos municipales 
será preferida la de menor premio. 

Art. 9.° Si por efecto de la preferencia dada á las 
proposiciones de ayuntamientos hubiere de segregar-
se de las generales ó parciales algún distrito munici
pal, los interesados en estas deberán manifestar cate
góricamente en el acto si admiteo ó no las cobranzas 
que resultaren cor responderles, á fin de aceptar ó 
desechar sus proposiciones. 

Ar t . 10. En el caso de empate por ser unos mis
mos los premios en las proposiciones generales, ó en 
las parciales de particulares y ayuntamientos, se abri
rá en el seto Una nueva licitación á la vos por es
pacio de un cuarto de hora entre los interesados en 
las mismas. 

Si alguno de estos no respondiere por si ó por 
encargado si efecto con documento bastante, se en
tenderá que declina su derecho. 

Art . 11. A faltado recaudador responsable Ala 
Hacienda, los ayuntamientos correrán con las cobran
zas de sus cupos bajo las reglas y responsabilidades 
establecidas en el Beal decreto de 2o de mayo de 
1645, y órdenes posteriores, sil í 

Art. 12. Dada la hora señalada para el remato no 
se admitirá ya pliego alguno sea cualquiera el bene
ficio que pudiera .ofrecer. 

Ar t . 13. Principiará eí acto con la lectura de Is 
presente instrucción y dé las proposiciones , exten
diéndose seta en que consten Iss circunstancias asen-



eiales de Ja i mismas y tu ciasi íirae ion, y la adjudica-
cion ¡interina de cobranza» en favor de I is mas venta» 
josas; y firmándose por todos los individuos de 4a 
junta y por los sugetos en quienes hubiere recaído 
la adjudicación. • 

Ár t . 14. La administración devolverá inmediata
mente las eartaá de pago del previo depósito á los l ¡ -
citadores á quienes no corresponda cobranza alguna; 
conservando las restantes en garantía de las proposi
ciones respectivas, y de los resultados de la recauda
ción respecto á las presentadas por los ayuntamientos 
y adjudicadas á los mismos. 

Ar t . 15. Los gobernadores remitirán á la direc
ción del ramo un ejemplar del Bolentin oficial én que 
se insertaron los anuncios, las proposiciones admiti
das y el acta del remate, acompañando además bajo 
carpeta separada, todas aquellas que hubieren sido 
anuladas» 

La dirección consultará al gobierno estos expe
dientes para su aprobación si la mereciesen. 

Art . 16. Resuellos los expedientes de subasta y 
nombrados los recaudadores se elevará inmediatamente 
el contrato á escritura pública con la administración, 
presentando y formalizando aquellos la fianza corres
pondiente en «I término improrognble de dos meses-, 
y de no verificarlo caducará* su nombramiento y per
derán además el depósito previo. , 

Los derechos de la escritura y de la copia, queso j 
conservará en la administración, serán de cuenta del I 
rematante. 

Art . 17. A los ayuntamientos cuyas cobranzas 
resulten sin recaudador se las confiará en seguida la 
administración, previniéndoles que, asociados sus i n 
dividuos con los mayores contribuyentes, determinan 
y manifiesten á la misma ern urgencia los premios de 
cobranza y conducion de caudales á las cajas del teso
ro, que deben figurar oportunamente en sus reparti
mientos y matriculas. 

Art . 18. Caducado el nombramiento de recauda
dor por falta de fianza ó por cualquiera otra causa 
producida por el mismo, se aplicarán los depósitos 
previos á menos repartir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en la parte que corres-
ponda 4 cada distrito, puesto que los ayuntamientos 
se han de encargar precisamente de la cobranza, y tal 
vez sufrir los contribuyentes un aumento de premio 
de la misma. 

Art . 19. E l importe de las fianzas será de un tri
mestre de ambas contribuciones, con sus recargos por 
cada uno de los distritos adjudicados, y deberá con
sistir en cualquiera de las especies siguientes: 

E n metálico, en billetes del anticipo reintegrable 
decretado en 19 del mes actual, y en acciones de car
reteras por todo su valor nominal. 

En obligaciones negociadas de compra de bienes 
de encomiendas en doble cantidad, y en triplicada en 
papel de la deuda consolidada, l 

También son admisibles en fincas las dos terceras I 
partes del importe del trimestre, coa aumento de otra 
tercera de estas-, pero sin, que nunca deje de prestar
se la otra tercera restante en metálico ó en cualquiera 
de las demás especies designadas en los párrafos an
teriores bajo los tipos indicados. 

Ar t . 20. Para la fianza podri tomarse en cuanta 
al depósito previo, el cus), si aquella, mereciese la 

aprobación del gobernador, se constituirá nuevamen
te como necesario por real o de la misma en la parla 
correspondiente á su especien, 

Art. 21.. Pelas fianzas eb metálico percibirán los 
recaudadores el interés anual que está determinado 
por la legislación vigente para el servicia de las cajas 
de depósito. 

Art. 22. Las cartas de pago de las cantidades en 
metálico ó efectos del estado depositadas en fianza de 
estos contratos se entregarán á la administración, 
bajo el oportuno recibo, para que en caso necesario 
aplique la misma inmediatamente su importe á cu
brir los descubiertos en que pudieran incurrir los 
recaudadores, no siéndoles devueltas sin que previa-. 
mente conste su solvencia con la hacienda. 

A r t . 23- La cobranza de las capitales de provincia 
se bará á domicilio, según lo mandado en Real orden 
de 25 de junio de 1849. y á falta de recaudador res
ponsable se verificará del mismo modo por la A d m i 
nistración, la cual rendirá cuenta anual de la inversión 
de los premios y aplicará el sóbrente que resultare á 
menos repartir en los gastos de interés común de lea 
dos contribuciones. 

Art . 24. Las, Administraciones facilitarán i loa 
recaudadores, con la puntualidad y en la forma preve
nida, los documentos necesarios para la cobranza.* 

Art . 25. Estos funcionarios no podrán ceder au 
encargo en todo ó en parte á otro sugelo, pero tiene 
no obstante la facultad de nombrar agentes subalter
nos, con arreglo al art. 22 de la instrucción de 5 de 
Setiembre de 1845, y de reclamar de la Administra
ción contra los mismos, según lo dispuesto en Rea! 
orden de 4 de Abril de 1851, los apremios y ejecu
ciones correspondientes por la via gubernativa para 
reintegrarse de las cantidades que les adeudaren pro
cedentes de la cobranza acompañando á su reclamación 
ei oportuno certificado del descubierto, con distinción, 
de pueblos, contribuciones y participes» 

Art . 26. Todo recaudados contrae el compromiso 
de ingresar en las cajas del Tesoro, semanalmente ó 
en periodos mas cortos» si la Administración lo cre
yere conveniente y necesario, pero siempre antes del 
ultimo dia del segundo mes del trimestre, el importa 
de las cuotas y recargos del mismo, á excepción de 
aquellas de que acredite documenta Imanta está s i 
guiendo los procedimientos ejecutivos. 

Si no cumpliera con dicha obligación, principiará 
el apremio contra él desde al dia 1.° del tercer ases en 
la forma que está prevenida. 

Art . 27. Son también responsables da todos loa 
descubiertos en que por su negligencia incurran loa 
contribuyentes, pero ama-en caso de haber casado en 
su encargo, les prestará la Hacienda para su reintegro 
los ausilios que la reclamaren y fueran da instrucción. 

Art . 28. Ningún contrato podrá rescindirse sin la 
conformidad de las dos partea contratantes, reserván
dose la hacienda, no obstante, la facultad do exonerar 
de su cargo á los recaudadores que faltaren eJ cum
plimiento de sus deberes y exigirles además la respoo-
sabihdad en que hubieren incurrido. 

A l t . 29. Los recaudadores rendirán á la adminis
tración la cueota documentada de cada trimestre al 
vencimiento del mismo, (aunque no les fuere posible 
terminar algún expediente de apremio dentro del 
propio trimestre á que corresponda el adeudo. 



I E l carta d© es!a aera el que la administración íes 
tevíera abierto. n * 

La data se compondrá: 4 ' .Ij l«? 
Primero. DHas cantidades entregadas en las ca

jos del tesoro, justifica ndolo con las correspondientes 
cartas de pigo-. *>''- 1 • | | f * " t a y 1 ? 

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas 
fallidas por4a autoridad compiMelnte. * 

Y tareero: Como data interina, Tá* ruota* pata 
cuyo; cbbtro Se hubiere expedido apremio j estuvieren 
en instrucción los expedientes; JWA ett electtVe^o de 
que los-f ectiudailore* no quedan libres de r<-*porísabi. 
lidad dé aqüetlas hasta la nprobación definitita; Vá 
dieren por resultad o la cobranza ó la adj ud icario n de 
bienes embargados, ó la declaración .de insolvencia. 

Art. 30. QUedán sujetes adamas á fas prevencio
nes conteoidas en el Real dévrelo dé 23 de mayo dé 
1845vírfS*ftíOc>ibrt de ; 5 M ; dé^r j^ré 7 k de^fj t t f t i ió^f f t fc 
Riealea dMma^ilr8<de S iembre e ^ n M I T ^ d 1 W f J | 
noviembre de I849, K-eal decreto He 23 de •'juli'i de 
1850, art; 12 de la iostrutíofondt* 2?)' de diciembre 
de 1847 v circular de la dirección de 23 de julio-del 

.a*im*i'>odhtoo3 ion m i s m o a n o . 
no ícíh os También están obligados A hacer uso de Ib* re 
de taion, con arreg o á mandado en Real orden de 26 
de julio de 1853, 6 é lo qoe^obrft est^^punto se de
termine posteriormente. * 
- A r t . 31. Los recaudadores que desempeñan este 
cargo en virtud de licitación pública podrán aspirará 
la continuación de sus contratos, y el gobierno conce
derla ó negarla según % crea conducente. A l efecto 
deber in presentar sus solicitudes antes de anunciarse 
la subasta general do que Irrita el art. 1 . ° para que 
sean resueltas oportunamente. , ; 

Art . 82. Cualquiera réfdrVn* que et gobierno cre-
yere oportuno introducir en los premios actualmente 
establecidos 6 respecto de los puntos de ingresos de 
fondos, no dará derecho á los recaudadores para re-
cbiaaar indemnización de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrato, que le será concedí-
da al terminar ei trimestre en que hicieren su soli
citud. V > ' ' 

Art. 33. Fuera de la época designada para la l i c i 
tación anual de estas cobranzas, tío sé dará curso á so
licitud de aspirante alguno á las mismas. 

Art. 34 y último. Tampoco se admitirá proposi
ción á estos cargosa empleados del gobierno en acti
vo servicio; y en el caso de que algún recaudador ob
tuviese destino público, cesará en lá cobranza al fina
lizar el trimestre dentro del Cual se lé hubiera confe
rido el nuevo nombramiento, v -

Madrid 31 de mayo de 185^.— Domenech. 
• " • i O . 

vn fti o«>p sotliaug ;* 

-1 

!!•• . ii* '..mq sonata t\ -
Núm 1 ° 

e4 < . - i » ' . . ! ' - .1 ilboq ¡alevinos nugni/rl .8Sí 
^ üfodefó d m t ó b W r f o n únctati! ** . 

, í ! o «i *)triit*A 8 t e l rissd eloáQli 
' D . F . tící...., ydeino de.... hace proposición por 

los tres afros próximos Venideros á la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial, con sus re
cargos, de todos los distritos municipales de la pro
vincia de...... bajo el premio de por 100 en la pri
mera f por 100 en la según da (ó bajo los prem ios 
qne se fijan), sujetándose á las condiciones y respon
sabilidades de 1a instrucción de 31 de mayo «¡tilmo, y 

_ * L r a * 

garantizando la presente proposición eon el doeumen-
tn que acWmpaña del depósito p r e v i o consignado en el 
ehv6.*u>evlá'm1fema. W "?U> l :* '" 
r ; . f . m -.. j . f : m d I Í U I «J ' >fl gaa »ol >oq ir j •• • • 

Fecha y firma.:, ib .v . » 
-Biaibemni farevb»v d* ooi:/*tltrnímlMII 1 .11 . •"» •'. 
.; I AdrertoajwW I Si la proposición hubiere de cont e -
ner diferentes premios, se espresarán en esta forma: 

¡ao<i<rtq t*l ab a i l n - a l * % ña • M n a t a o i j 1 PIHI*>VVO*II< > 
Arganda* 

por ÍOOen la industrial, 

. , . . ¡ , , , ! c i ) :» *',• •* • . ¡ i *r-•.•:•«-')! S960ta 
A . . . . . . por JOO.en I* t e r r U ó ^ y . , . ; . 

|1 i >¡\><l: r.'i 

ir;: ». fd l Sti -«rio •!*••;•» <-..i;r? b b l!OÍ3 
A . . . . . . por 1O9 en la primera, y. . r « } > 

por 100 en la segunda. . : , , 

? alas itia "' 

Moratat. . ¿. 
Valdemoro. 
•t>!ivih al ^ • 
(iotafe.. . . . 
P a r l a . , . . . • 
Toerejon..• 

M'>i-»<di;£' ¡> •'•••*í.'*Lp>j íbtüj , I .vv.pa aioqi 
Y sucesivamente las demás variaciones que se es-

tinas n., > j , . v nitifiítlo^ r>* 4»v«. ?!• '• •iil> aj 

• >in I íuniv ( 2. : H 'it 
ni 7 tí,yii*> .5*r »'»»«•'•:•«•:•«• aoi 80 aobsidmon 

Modelo de proposición parcial para ayuntamientos y 
.. al aoÜ purlíciiíareii. • I v>. •«.; î a t̂i) 

•anasm aob a b ald^aójoiqinj < niiniáJ la» n*i ̂ ! tatunoq 
- 1 El ayuntamiento de , á consecuencia de acuer
do celebrado en tal fe« ba, hace proposición por el año 
próximo venidero á la cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial, con^ sos recargos, del propio 
distrito municipal, bajo las reglas contenidas en la 
instrucción de 31 de mayo último, en virtud de las 
cuales acompaña oerhficodo del depósito previo y con 
los premios siguientes: »4ioiv? iq ; >?* o n a 

En la territorial por 100. . 
En la industrial...... bor 100. ( , * 

Firma del presidenta. • Id. del Secretario. .01 

La proposición de particulares, comprensiva tam
bién á un solo año, se redactará en forma análoga al 
tnodelo para la de toda una provincia. 

Madrid 13 de junio de 1854.—L. Alvarez. 
' » * t % • ¡. I .« I 

PARTE NO OFICIAL 
1 "i • • 1 • • d—1— 3 f 

ANUNCIOS. 
. 4 i s. > 
.».r .11A 

• Olí 
Con superior autorización se subastan en lé 'villa 

de Pedretueia k a yerbes de primavera y de siego, C l 
domingo 18 del corriente, de diez á doce de lá maña
na en la casa consistorial de dicha villa y bajo el plie
go de condiciones que estarán de manifiesto aA tiempo 
del témate*. a i anb " o< do o3 

m sbsailniil na { tbabilnaa d d oa, 1 bantavoai 

.-•.i'* ] *o>. > • aaa|i| áe 1 1 Í '• n^id aaT 
M E R C A D O P U B L I C O D E ( . R A N O S ^ 

, laoiq !* 5 i t t i p i t b i a A D E U A D i l l O . 

t r i f f ó . . . da 36 4 51 u Cebada de 
í-»n*>u»,«»̂  • « •< ' 51 
ni 

Algarrobas.. f 

Madriif 1 4 de j 
de 26 
unió de 18 SÍ. 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Pila, calle de Madera Alia, núm. 42. 


